
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00270 00 

 

Allegó la parte actora constancia de remisión de notificación por aviso a 

la demandada NORELIS PATRICIA DIAZ FERIA, con resultado positivo, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso.  En orden a lo anterior y de conformidad con lo establecido en la 

disposición normativa en cita, en armonía con el inciso segundo del 

artículo 91 ídem, se tendrá por notificado por aviso a la demandada desde 

el día 30 de noviembre hogaño, venciéndose el término para contestar la 

demanda y proponer excepciones el 25 de enero del año en curso. Una 

vez vencido el término de traslado de la demanda se continuará con el 

trámite subsiguiente. 

 

De otro lado, se requiere al abogado JUAN ESTEBAN BENJUMEA PUERTA, a 

fin de que anexe en su integridad el poder conferido por la demandada, 

toda vez que mediante memorial del 15 de diciembre de 2022 solo fue 

aportada la presentación personal del mismo. 

 

Finalmente, se deja a disposición del apoderado de la parte actora, JUAN 

GUILLERMO GRAJALES BAENA, el link del expediente electrónico, al cual 

podrá desde su correo electrónico juanguigrajales@gmail.com. Link de 

acceso a expediente electrónico: 05001311000120220027000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:juanguigrajales@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsNVm_otYn5MntxmrW_Vg7ABxOQwR2JfXxQySCDg43K4_Q?email=juanguigrajales%40gmail.com&e=u0RSUD
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